
18358 ORDEN de 8 de junio de 1981 por la que se dis
pone se cumpla la sentencia de la Audiencia Te
rritorial de Albacete de 24 de abril de 1981, es
timando recurso contencioso administrativo, inter
puesto por el Profesor de E.G.B. don Juan José 
Martínez Araque.

Ilmo. Sr.: Er el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don José Juan Martínez Araque, contra resolución 
de este Departamento sobre concurso de traslados, la Audiencia 
Territorial de Albacete con fecha 24 de abril de 1981, ha dic
tado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Juan Martínez Araque, contr . la Resolución de la Direc
ción General de Personal del Ministerio de Educación de dieci
siete de septiembre de mil novecientos ochenta v la desestima- 
toria por silencio administrativo de la reposición planteada con
tra ella, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho 
tales resoluciones, debiéndosele reconocer al actor el derecho a 
participar en los concursos que se celebren para la provisión 
de vacantes de E.G.B. por el turno de consortes definitivos y 
condenando a la Administración demandada a estar y pasar poi 
esta declaración, todo ello sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
Citaaa sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Lago Carballo.

timo. Sr. Director general de Personal.

18359 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
autoriza al Instituto Politécnico de Formación Pro
fesional de Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
para que pueda impartir, con carácter provisional, 
el segundo grado de la rama de Peluquería y Es
tética, especialidades no regladas de Peluquería 
y Estética, por el régimen de enseñanzas especia
lizadas.

Hmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Instituto Poli
técnico de Formación Profesional de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real) para que se le autorice a impartir enseñanzas de 
segundo grado de Formación Profesional en la rama de Pe'uque- 
ría y Estética, especialidades de Peluquería y Estética, especia
lidades que se encuentran todavía sin reglar oficialmente,

Teniendo en cuenta el informe favorable del Coordinador 
provincial de Formación Profesional, Delegado provincial del 
Departamento en Ciudad Real y Servicio de Ordenación Aca
démica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Politécnico 
de Formación Profesional de Alcázar de San Juan para que 
pueda impartir, oon carácter provisional, el segundo grado de 
la rama de Peluquería y Estética, especialidades no regladas 
de Peluquería y Estética, por el régimen de enseñanzas espe
cializadas, utilizando los programas que, también con carácter 
provisional, le fueron aprobados por Orden de 25 de abril de 
1978 («Boletín Oficial del Ministerio de Educación», «Colección 
Legislativa», mayo 1978), al Centro de Formación Profesional 
«Marta Madre», de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18360 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
concede al Instituto Politécnico de Formación Pro
fesional de Cádiz el curso de enseñanzas comple
mentarias de acceso de primero a segundo grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Delegado pro
vincia^ del Departamento en Cádiz, en súplica de que le sea 
concedido al Instituto Politécnico de Formación Profesional de 
la citada localidad de Cádiz, el curso de enseñanzas comple
mentarias de acceso de primero a segundo grado y, teniendo 
en cuenta que el citado Instituto va a impartir las especialidades 
de Radiodiagnóstico, en el .próximo curso académico y en el 
actual la especialidad de Técnico Especialista en Laboratorio, 
de la rama Sanitaria, cuyos alumnos deben cursar el citado 
curso de enseñanzas complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al Instituto Po
litécnico de Formación Profesional de Cádiz, a partir del pró
ximo curso académico 1981-82, el curso de enseñanzas comple
mentarias de acceso de primero a segundo grado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas. Medias.

18361 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
crea, a partir del próximo curso académico 1981- 
1982, en la localidad de La Guardia (Pontevedra) 
una Sección de Formación Profesional de primer 
grado.

limo Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, con la 
previsión a que se refiere el artículo 40 de la Ley General 
de Educación y las especificas de la zona, así como lo es
tablecido en el artículo, 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril siguiente),

Este Ministerio de acuerdo con el informe emitido por el 
Delegado Provincial de Pontevedra, y teniendo en cuenta que, 
en la localidad donde va a funcionar la Sección de Formación 
Profesional, existe un edificio construido expresamente para im
partir estas enseñanzas, ha dispuesto lo siguiente.-

Primero.—Se crea, a partir del próximo curso académico 
1981-1982, en la localidad de La Guardia una Sección de Forma
ción Profesional de primer grado, dependiente del Instituto de 
Formación Profesional de Tuy y en la que se cursarán las en
señanzas de Formación Profesional de primer grado en las ra
mas Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa y 
Marítimo-Pesquera, Profesión de Máquinas.

Segundo.—Los gastos de sostenimiento de la citada Sección 
serán sufragados por el Patronato de la Promoción de la For
mación Profesional, con cargo a su presupuesto. Igualmente les 
gastos de material inventariable y mobiliario serán satisfechos 
con cargo' a los fondos de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar o del citado Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional.

Tercero.—Al frente de la Sección habrá un Profesor que ac
tuará como Profesor-Delegado del Centro estatal del que de
pende y que será nombrado por el Delegado Provincial del 
Departamento en la forma reglamentaria.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección -General de Enseñanzas 
Medias para determinar Ja fecha de entrada en funcionamiento 
de la Sección, así como para tomar todas las medidas que 
considere necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto 
por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18362 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
autoriza al Instituto de Formación profesional de 
Mieres (Oviedo) para que pueda impartir, con ca 
rácter provisional, el primer grado de Formación 
Profesional en la rama de Automación, Profesión 
no reglada de Chapista del Automóvil.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Instituto de 
Formación Profesional de Mieres (Oviedo) para que s© le auto 
rice a impartir enseñanzas de primer grado de Formación Pro 
fesional en la rama de Automoción, Profesión de Chapista del 
Automóvil, Profesión que se encuentra todavía sin reglar ofi 
cialmente;

Teniendo en cuenta el informe favorable del Coordinador 
Provincial de Formación Profesional, Delegado Provincial del 
Departamento en Oviedo y Servicio de Ordenación Académica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto de Forma 
ción Profesional de Mieres para que pueda impartir, con carác 
ter provisional, el primer grado de Formación Profesional en la 
rama de Automoción, Profesión no reglada de Chapista del 
Automóvil, utilizando los programas que, también con carácter 
provisional, le fueron aprobados por Orden de 14 de junio de 
1977. («Boletín Oficial del Estado» del 25 de agosto siguiente) a 
la ciudad laboral «Don Bosco», de Rentería (Guipúzcoa).

Lo digo a V. I. para su- conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de junio d» 1981.—P. D. (Orden ministerial de

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo. 

Ilmo. Sr. Director general de enseñanzas Medias.

18363 ORDEN de 11 de junio de 1981 sobre calificación 
de Centros no estatales de Enseñanzas Turísticas 
Especializadas.

Ilmo. Sr.: La disposición transitoria segunda del Real Decreto 
865/1980, de 14 de abril, sobre ordenación de las Enseñanzas 
Turísticas Especializadas y de los Centros que las imparten, es
tablece que los Centros docentes reconocidos que imparten’En
señanzas Turísticas deberán solicitar de este Ministerio su cali
ficación como Centros no estatales.

En base al citado precepto y teniendo en cuenta que las 
solicitudes cumplen todos los requisitos exigidos en el artículo 8 
del mencionado Real Decreto,
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Este Ministerio, previos los informes favorables de la Junta 
Nacional de Universidades y del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, ha dispuesto:

Primero.—Otorgar la calificación de Centros no estatales de 
Enseñanzas Turísticas Especializadas a las siguientes Escuelas:

1. Madrid. Escuela de Turismo «Sol».
2. Madrid. Escuela de Turismo «Centro Español de Nuevas 

Profesiones».
3. La Coruña. Escuelefde Turismo «Centro Español de Nue

vas Piofesiones».
4. Oviedo. Escuela de Turismc «Asturias».
5. San Sebastián. Escuela de Turismo.
6. Barcelona. Escuela de Turismo «Instituto Especial de 

Nuevas Profesiones».
7. Burgos. Esouela de Turismo «Inca».
8. Córdoba Escuela de Turismo «Córdoba».
9. Poníerrada (León). Escuela de Turismo «Mercurio».
10. Santa Cruz de Tenerife. Escuela de Turismo «Instituto 

Técnico de Estudios Turísticos».
11. Zaragoza. Escuela de Turismo «Aragón».
12. Biibao. Escuela de Turismo «Deusto».
13. Barce,ona. Escuela de Turismo «Centro Técnico de Estu

dios Turísticos».
14. Alicante. Escuela do Turismo de la Caja Provincial de 

Ahorros.
13 Madrid, Escuela de Turismo «Vox».
16. Santander. Escuela de Turismo «Altamira».
17. Sevilla: Escuela de Turismo «CENP».
13. Pamplona Escuela de Turismo «Instituto Navarro de 

Turismo, S. A.»
19. Las Palmas (Gran Canaria). Escuela de Turismo «Ins

tituto Latino Americano».
20. Cádiz. Escuela dt Turismo de Jerez de la Frontera.
21. Granada. Escuela de Turismo «Alhamar».
22. Murcia. Escuela de Turismo.
23. £anna de Mallorca. Escuela de Turismo «Baleares».
24. Las Paimas (Gran Canaria). Escuela de Turismo.
25. Salamanca. Escuela de Turismo «Centro Técnico de Nue

vas Profesiones».
26. Huesca. Escuela de Turismo «Centro Oscense de Nuevas 

Prolesiones».
27. León. Escuela de Turismo.
28. Huelva. Escuela de Turismo «Centro Español de Nuevas 

Profesiones».
29. Barcelona. Escuela de Turismo «San Pal de Mar».
30. Barcelona. Escuela de Turismo «Centro de Estudios Téc

nicos Aplicados».
31. Barcelona. Escuela de Turismo «Santa María de Es-

P&Ha*.
32. Gerona. Escuela de Turismo «Ferrán Agulló».
33. Máidga. Escuela de Turismo «Costa del Sol».
34. Zaragoza Escuela d" Turismo «Salduba».
35. Lérida. Escuela de Turismo «Centro de Estudios Téc

nicos Aplicados».
36. Valladolid. Escuela de Turismo «Institución Castellana 

de Nuevas Profesiones».
37. Valencia. Escuela de Turismo «Pax».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser
vicios.

18364 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a impartir en la Sección de Formación 
Profesional de segundo grado en ¡a Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de Vallado- 
lid, las enseñanzas de segundo grado de Formación 
Profesional en la rama Administrativa y Comer
cial, especialidad de Contabilidad y el curso de 
enseñanzas complementarias de acceso de primero 
a segundo grado.

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de escola- 
rización, en cuanto se refiere al alumnado de Formación Pro
fesional de segundo grado en la localidad de Valladolid, y te
niendo en cuenta que en dicha ciudad existe una Sección de 
Formación Profesional de segundo grado en la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a impartir, a par
tir del próximo curso académico 1981-82, en la Sección de Forma
ción Profesional de segundo grado en la Escuela Universitaria 
do Estudios Empresariales de Valladolid, las enseñanzas de se
gundo grado de Formación Profesional en la rama Administra
tiva y Comercial, especialidad de Contabilidad. Igualmente se 
le autoriza a impartir el curso de enseñanzas complementa
rias de acceso de primero a segundo grado. Las citadas ense

ñanzas estarán a cargo del mismo profesorado que en la ac
tualidad imparte las de Peritaje Mercantil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. O. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18365 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la -que se 
autoriza al Instituto de Formación Profesional de 
Palma de Mallorca para que pueda impartir, con 
carácter provisional, el primer grado de la rama 
Hogar, profesión Jardines de Infancia.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Instituto de For
mación Profesional de Palma de Mallorca (Baleares), para que 
.se le autorice a impartir enseñanzas en primer grado de For
mación Profesional en la Rama de Hogar, Profesión de Jardi
nes de Infancia, Profesión que se encuentra todavía sin reglar 
oficialmente.

Teniendo en cuenta el informe favorable del Coordinador 
provincial de Formación Profesional, Delegado provincial del De
partamento en Baleares y Servicio de Ordenación Académica 
de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto de Forma
ción Profesional de Palma de Mallorca para que pueda impar
tir, con carácter provisional, a partir del próximo curso aca
démico 1981-82, el primer grado de la rama Hogar, profesión 
Jardines de Infancia, utilizando los programas qu«, también 
con carácter provisional, le fueron aprobados por Orden minis
terial de 16 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Ministerio 
de Educación», «Colección Legislativa», diciembre de 1977), al 
Centro de Formación Profesional «Nuestra Señora del Pinar», de 
Valldoreix, San Cugat del Vallés (Barcelona).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.;
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1981.—P. O. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18366 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
reconoce como Colegio Mayor, el denominado «Pe- 
dralbes», dependiente de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que don Juan Antonio Pérez López, como Presi

dente de la Sociedad «Serrafontanella, Projecció Cultural i Edu
cativa», solicita reconocimiento como Colegio Mayor del que será 
constituido por la Entidad antes citada en la Calle (avenida) de 
Pearson, 27-29, de Barcelona, que se denominará «Pedralbes»;

Resultando que a la citada petición acompaña el proyecto de 
Estatutos que, en caso de ser aprobados, habrán de regir en 
dicho Colegio Mayor, así como los planos del citado edificio;

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 2780/1973, de 19 dt octubre, y demás disposiciones 
vigentes:

Considerando que para otorgar a esta dase de Centros la 
categoría de Colegio Mayor, son preceptivos los informes de la 
Universidad respectiva y el de la Junta Nacional de Univer
sidades, los cuales han sido emitidos favorablemente en si 
presente oaso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Otorgar categoría de Colegio Mayor universitario 

al establecido en la calle (avenida) de Pearson, 27-29, de Barce
lona, que se denominará «Pedralbes», y quedará sometido a las 
disposiciones vigentes en relación a este tipo de Centros, así 
como a las que en lo sucesivo puedan dictarse.

Segundo.—Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los cuales se remitirán al Rectorado de la 
Universidad de Barcelona dos ejemplares diligenciados, uno de 
os cuales habrá de ser entregado al referido Colegio.

Tercero.—El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga el De
creto 2780/1973, de 19 de octubre, de Colegios Mayores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

de Universidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser

vicios.

18367 ORDEN de 17 de junio de 1981 por la que se mo
difican determinados artículos del Reglamento del 
Instituto de Investigaciones y Aplicaciones Técni
cas «Nucleares de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación die determinados 
artículos del Reglamento del Instituto de Investigaciones y 
Aplicaciones Técnicas Nucleares de la Facultad do Ciencias de


